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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE PALMA DE MALLORCA

859 Ejecución de títulos judiciales 336/2013

, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 002 de PALMA DE MALLORCA.D/Dª  PAULA MATEO ERROZ  

: Que en el    seguido a instancia de HAGO SABER PROCEDIMIENTO DE EJECUCION nº336/2.013 D. FRANCISCO GARCIA
contra la entidad mercantil  sobre se ha dictado   de fecha eLAUDUS LAGUNA YACHT SERVICE SLU. EJECUCION AUTO 20/11/13 

ignorando el paradero de la referida empresa, es por lo que, se acuerda la  notificación vía edictal de su PARTE DISPOSITIVA/FALLO, 
que se relaciona:

 Dispongo: Despachar orden general de ejecución  a favor de la parte ejecutante, FRANCISCO GARCIA LAUDUS, JUAN PEDROsentencia
RIBAS SANCHEZ, ANTONIO BART PLAZA, JOSE ISMAEL CAICEDO NIEVES, CESAR AUGUSTO BERNAR HERNANDEZ, FERNANDO
LOZANO AGUSTIN, DAVID PEREIRA PINZON, frente a   LAGUNA YACHT SERVICE SLU, parte ejecutada, por importe de 27.498.20

 en , más otros  euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarseeuros concepto de principal
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

Y para que sirva de notificación a la entidad mercantil  en su condición de parte demandada en los LAGUNA YACHT SERVICE SLU 
autos de referencia se expide la presente cédula para su publicación en el  y haciéndose constar que las, Boletín Oficial de la Provincia
sucesivas resoluciones se realizaran a través del tablón de anuncios. 

En PALMA DE MALLORCA, a jueves, 23 de enero de 2014.
LA SECRETARIA JUDICIAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

3/
85

40
46

http://boib.caib.es

		2014-01-24T14:19:11+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1390569551959




